
 

 

ERES ÁRBITRO DE CONSUMO. NUNCA LO OLVIDES… 
 
1. ES VOLUNTARIO. NADIE TE HA OBLIGADO A SER ÁRBITRO DE CONSUMO PERO SI 
ACEPTAS EL NOMBRAMIENTO ASUMES UNA SERIE DE COMPROMISOS Y 
RESPONSABILIDADES QUE HAS DE CUMPLIR YA QUE FORMAS PARTE DEL SISTEMA 
ARBITRAL DE CONSUMO DE ANDALUCÍA. 
 
2. SÉ JUSTO. ESTÁS IMPARTIENDO JUSTICIA, DECIDIENDO SOBRE ASUNTOS QUE 
PREOCUPAN A PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS Y A EMPRESAS QUE HAN 
CONFIADO EN TI. 
 
3. PREPARA BIEN EL EXPEDIENTE CON TIEMPO SUFICIENTE. NO LO DEJES PARA 
ANTES DE LA AUDIENCIA NI LE ENCARGUES A OTROS QUE TE LO PREPAREN. SER 
ÁRBITRO ES UNA ACTUACIÓN PERSONALÍSIMA QUE PUEDE CONLLEVAR LA 
ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES CIVILES Y PENALES. 
 
4. MANTÉN LA OBJETIVIDAD EN CADA CASO CONCRETO. NO TE DEJES INFLUIR 
POR TUS PREJUICIOS NI POR LAS APARIENCIAS DE LOS ASISTENTES, POR SU FORMA 
DE EXPRESARSE O POR SU POSICIÓN. SE ARBITRAN HECHOS, NO PERSONAS, 
EMPRESAS NI IMPRESIONES. 

 
5. ACTUALIZA TUS CONOCIMIENTOS: ESTUDIA LA NORMATIVA GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS Y LA SECTORIAL 
CORRESPONDIENTE A LA MATERIA OBJETO DEL ARBITRAJE. PARTICIPA EN LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE PROPONGAN. 
 
6. SÉ PUNTUAL Y NO TENGAS PRISA CUANDO PARTICIPES EN UNA AUDIENCIA 
ARBITRAL. NO FIJES OTROS COMPROMISOS PARA ESE DÍA PORQUE HAY ASUNTOS 
QUE PUEDEN PROLONGARSE MÁS DE LO PREVISTO. 
 
7. COMPÓRTATE CON RESPETO A LAS PARTES, AL RESTO DE ÁRBITROS Y AL 
PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. EL DÍA 
DE LA AUDIENCIA SÉ PUNTUAL, EVITA LAS APRECIACIONES PERSONALES O 
ANECDÓTICAS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA AUDIENCIA. 
 
8. SÉ INDEPENDIENTE. RECUERDA QUE NO ACTÚAS EN REPRESENTACIÓN DE 
NINGUNA PERSONA, ORGANIZACIÓN, EMPRESA NI INTERÉS PARTICULAR Y QUE 
TUS ACTOS Y PALABRAS DEBEN CORRESPONDERSE CON ELLO. ABSTENTE DE 
INTERVENIR EN CASO DE CONFLICTO DE INTERESES. 
 
9. ACTÚA CON DILIGENCIA Y DE MANERA EFICIENTE. NO DILATES 
INNECESARIAMENTE EL ACTO DE AUDIENCIA, NO PROPONGAS PRUEBAS QUE 
NOTORIAMENTE DEBIERON HABER SIDO HABER SIDO APORTADAS POR LAS 
PARTES, NO REALICES PREGUNTAS AJENAS AL ASUNTO Y ACUDE SIN DILACIÓN A 
FIRMAR LOS LAUDOS. 
 
10. SÉ PRUDENTE Y GUARDA EL SECRETO DE LAS DELIBERACIONES DEL ÓRGANO 
ARBITRAL Y LA CONFIDENCIALIDAD DEL EXPEDIENTE. 


